
Memorando Nro. IESS-DPS-2017-0201-M

Puyo, 23 de enero de 2017

PARA: Sr. Ing. Segundo Martin Quito Cortez
Director Provincial Iess de Pastaza 

ASUNTO: CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS 

 
De mi consideración: 
 
En atención a la Circular Nro. IESS-DNPL-2017-0006-C de 16 de enero de 2017 y
Circular Nro. IESS-DNPL-2017-0039-C de 20 de enero de 2017 suscrito por la Directora
Nacional de Planificación, en el solicita llenar las matrices con el fin de dar cumplimiento
al artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que "La rendición
de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en consideración
las solicitudes que realice la ciudadanía de manera individual o colectiva, de acuerdo
con la Constitución y la ley", en razón de lo expuesto me permito solicitar que se
conforme el Equipo de Rendición de Cuentas: Unidad Financiera (UDAF), entidad
Operativa Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención. 
 
Por lo que se requiere que esté conformado por las siguientes personas: 

Ing. Jair Cruz - Responsable de Compras Públicas 
Ing. Mayra Chávez - Contadora 
Ing. Patricio Lascano - Técnico Informático

Este requerimiento permitirá llenar las matrices con información veráz y oportuna. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Maritza Elizabeth Guaman Guevara
PLANIFICADOR   

Copia: 
Sr. Ing. Patricio Gonzalo Lascano Pazmiño
Líder del Grupo Provincial de Afiliación y Cobertura -Técnico Informático
 

Sr. Jair Alexander Cruz Gallegos
Resp. de Compras Públicas y Comunicación
 

Sra. Ing. Mayra Elizabeth Chavez Chango
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